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solución -particular otorgHda a la Empreo;<:\ ··Cenen>!
Fli~ctTica Esp"üloJa. S. A.", para la fabrüadsn lnix
tn de g~neradcn:!s eléctricos de 610 .MV:\. (partid;)
nntncc!arla H5 Ol·A-s-bJ.

ne~J::lución o,'} 1ft Dirección General dé Política An1n
celaría ~: ünportacicn por la qw: se pn;r"ú_~o la. }I.
solución-particular oIQrgada a la Empre:A.1 «CUI¡;'¡~

trucciones Agrometú!ic(1s de LeVtH-'¡e, S(:cieciud An.o'
njma~ (CALSA) para la fabricación mixta de pa1H.s
mecánicas de potencia de motor compretldida cnfl'H
100 y 200 C. V., con cepacidHd dB cuchara de J .000
a 2.000 litres :P. A. 84.23-Al,

l\nNISTERIO DE INFORMACíON y TURiSMO

Resolución de la Dirección General de P(onlúción de!
Turi::.mo por la que se falla el "Premio pura miem
bros de la A.,oCÍaciÓn Espai'rola de Escriton;;s d<~

Turismo 1971».

Resoludón de la DÜécción Genernl de Pcomoclón df"1
Turismo por la que se concndc el "Premio Vega
lndán 1971...

!HNISTERIO DE LA ViVIENDA

01'::]".,1 de 12 de abril de 1972 por la que éif-' ditip0l1<:'
el cumpliminnto de la sentencia q'~¡e se cira, dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal SuprP,Ulo,
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9112

9112

9112

ADM1N-¡STHAClON LOCAL

Rf--,,<)l1H:ión de la Diputación Pro'liociaI de Madrid
pcr 'ó\ qL~e ::;e transcribe la lista provisional de aspi
n\rd.0é> :{c1ih;tidcs al concurso de méntos convocado
PO'- e:;ta CC[D1/Hl'Íón para la prov ¡sión de una plaza
V¿J'flJLn de Su'~'ieie de Sección dAl Cuerpo Técnico
}\t: \'i:.iistl,;¡tlvo provinciaL

RBscit¡ción df'-j Ayuntamionto de Malara !Barcelona]
rdeiün(:c a ~~~ o-pmúcíón co-n\iocada para proveer en
p¡'opiedllCi tres plazas de OfíCÍal de la. EscaJa Téc
nVo-Admin!6['C'Liva, vacantús en lu, Plantilla de Fun
C~",nario", de {,na Corporación,

R-(':';olUdún del Ayuntamiento de Viena del Bollo
(Orense) por la que se señala fecha para levantar
el acta previa a la ocupación de los manantiales
sitDs en Penoú1.a, necesarios para la ampliación del
ahastHcImienlo de agua a- Viana, San Martín y
Punjeiro

Resc:!u-Gión de! Organo especial de Administración de
los Sen.dcioo Asistenciales de la Diputación Provin
citü dl} Ov1c-do por la que se anunda concurso para
la umtTatación de una plaza de Jofade Sección de
M0ditina InterTla d-el Hospital General de Asturias.

Re~:H>luojón del Otgano especial de Administrací6nde
los SprvlCíos Asistenciales de la Diputación Provin
citd de Ovíedo por la que se anuncia concurso
Fl(3 la contratación de una plaza de Jefe de
Seccíón do Neurología del Hospital General de As
turius.
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1. Disposiciones generales

IN:nRUMFNTO de Ratílicacióll del Convenio lOS
de la Organización IniornacirJrjo! del Trn6())o re:r¡
tivo al descanso semanal en el corr¡e;-cio }' en lus
oficinas.

JEFATtTRA DEL ESTADO ClW"tÍón quo constituye el quinto punto del orden del día de
la .1-eunióll, y

Después -de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un ConvoniO: internacional.

Adopta, con fecha veintiséis de junio de- mil novecientos
cincuenta y :-iiele, el siguiente Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre el descanso ~em<:i.nál (comercio y efí
cinas). 19,~'¡;

FnANCISCO FRANCO BAHA1'dU:\l)E

JEFE ..pEL ESTAl)O ESPA~:OL.

GÓNEgfl.iS1MO DE LOS: E.H2Hcnos ~"'CiO~~.\JC"

Por cuan/o el día veintisój~; de junio de mil ;:1()\,,~ ;li--n(us
cíncl'cnla y siete. ia Conferencia General de If,.¡ On:;,wi>:nciót"1
lntcn:e:::iunai del Trabajo, de la que Espai'ía. es ~"Jicmbro. tH.lOP
tó en su cuudn~gés¡ma reunión el Convenio d~r,to seis, relativo
al descanso scmünal 'en (..j come-rcio y en las oikinas; vistos
y €xaminados los veintíún articulos que intognHi dicho Con
venia ..... oída In Comisión de TmlHdos de las C;r¡é~ E.sp~fioias,

en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo c~'ton;c de ~u
Ley Orgánica,

Fen[Jo en aprolu.r y ratificar cum1to en e110 se dispone, como
en virtud del p:ccsunte lo apruebo y ratifico, promdÍtmdn CUll1
plirJo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente €n todas suspartes,a. CUY(I fin, para su mf.~yor v~¡jda

ción y firmeza, liJando expedir este ln;.;truiHen!;{J dIO Ratificación
firmado por Mí, debidamente sollado y rehendadü ror el iJlrrHs
crita Ministro de Asuntos ExteriOl·e:;.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil r;p\'C'cL.ntos ~,et.cnt"
y lino.

FR.ANCiSCO FnANCO

El Mini,;lL) de Asuntns Extf)riül'es,
CHL:CDRIO LOPEZ BHA\iO- DE CASfRO

TEXTO DEL CONVENfO

La Conf.}rc·ncía General de la Organiz¡-.::.ción !nt0rr¡acinl1a.í del
Tnlbajo,

ConvoCi:tda 8n Ginebra por el COl1seio de Admíní",trnciún dl~

la Ofícina Internacíonal del Trabajo y congn,gada {'TI dicha
ciudad el 5 de junio de 1957 en 511 cuadragésima rcnnüún;

Después de haber decidido adoptar divt?:rsas P-{Opüsü::,iol"lco
relativas al descanso semanal en el comercio y en las oficinas,

ARTícuLO 1

Las dj.spo:"icúmcs del presente Convenio deberán ser aplica
(j,1S por medio de la legisludón nacional, en la medida en que
no .se &pUqusm por Organismos legr¡Jes encargados, de la. fíja~

c1''¡n de salarios, por contratos colectivos o sentencias arbitrales
() por 'cüalqoic¡' oll-o lú(,dio que eiSlé de acuerdo con la. prác
ílea lHl'.ir:tl'11 y (ji,le sea apropiado, habida cuenta de las con
dicione,;; dc-l país.

ARTl'CULO 2

El prc-O::.?il!e Conv-enio se aplica a todas las personus. com
pr.,;;1didos lo;; -aprcndic-e5, empkadHs en los siguienws estable·
cimientos, in:;li(acione., o sérvjdos aclminísil'aiívcs, públicos
o priHldos

al L,'ü¡blcór;;ienfos cormrcialcs.
i;l E::ifabkcimienlos, instituciones y :,crvicios administrativos

n¡yo pf!I'iOilal efedúo principale~ente trabajo de oficina. e inclu
'o'ive las ofjcinns de los miernbros de las profesiones liberales;

el En lainedüJa en que las pe:l'$onas interesadas no estén
cmp!eadas nn los estabJecimhmtos. contemplados por el articulo 3
v no se hüllcm suletas a la rcglarnent-ución nacional o a otras
~Usposicionim sobro descanso semanal eh la industria, las mínas,
los transportes {} la agricultura:

jl Los SOi"vicios comerciales de cualquier otro eslablBci
mIento.

ii) Les servicio3 de cualquier otro establecimiento cuyo per
sonnJ efcctúl;; principalmente t¡-abaio de eficina,

iiU Los er:tHbiedrnicntos que revistaD un carácter a la vez
comen:.íal t'~ indln,triaL

AR.[(_ULO 3

1. El presenh~ Conw~nio se aplica también a las personas
en,pieClda.s en ct¡alquiCJ'a de los establecimientos siguientes que
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hubiere sido especificado por los Miembros que ratifiquen el
Convenio en una declaJ"ación anexa a la ratificación:

al Establecimientos, instituciones y admini$tnlcione'i q~18

presten servicios de orden persOliaJ.
b) Servicios de correos y de telecomunicaciones.
d Empresas de periódicos.
d) Teatro::; y otros lugares púh]jco~ de divNsion.

2. Todo Miembro que haya ratificad(l el presente Ccnvcniu
podra enviar posteriormente al Director genend <.le la Oficina
Internacional del Trabajo una declaración parla que acepte
las obligaciones del Convenio con respecto a los establecimien
tos enumerados en el párrafo precedente que no hubieren sido
especificados en una declaración anterior.

3. Todo Miembro que huya ratificado 01 Convenio dúbfl!rá
indicar en las Memorias anuales prescritas por el Hl'ticujo22 de
la Com¡tiluCÍón de la Organización Internacional del Tl'abaío
la medida en que haya aplic8,do o se pi'Opoi1gU ti,jJUcar las dif;
posiciones del Convenio con re:;pecto a aqüelh;s e:;tabl-ecimien~

tos enumerados en el párr9.fo 1 que no hayan sido incluides
en una declaración de conformidad con los parr;:tfos 1 ó 2 de
este articulo, así como todo progre80 que se haya tf'ulizwlü para
aplicar gradualmente a dichos "stiJblt:cimj(~nic':> las dispüsicio
nes del Convenio.

A¡nícuL'J 4

L Cuando sea necesario dehor.:ín !omBr.,,(' ll¡¿djd~<; apropü1
das paca fijar la línea de cJem¡¡n;aciún entre j!);; ('sl~bh'dnJ¡':m

tos a los que se aplica este CoU\'enio y Jo.; d8fnÚS e'it<ibJecí
mientas.

2. En todos los casos en qu'.:! e:dslan duJas d(' que Lis dís·
posiciones del presente Convenio se apliquen a la& p0r~onas em
pleadas en determinados estabh:cimiento5, instituciones o admí
nistraciones. la cuestión deberá. ser. resuellll, sea por la autori
dad competente previa consulta a las organizadones represen
tativas interesadas de empleadores y de trabaíHdc:n):;, si las hu
biere, sea por cualquier otro medio que esiC' de tKut'rdo con
la legislaci6n y la práctica nucit'nale;:;

ARTÍCULO 5

La autoridad competente o los Organismos aprop;ado~ en cada
paú,> podrán excluir del campo d~ aplicación del presente Con"
venia:

a) A los establecimientos donde trabajen solamente miem
bros de la familia del empleador que no sean ni puedtln ser
considerados como asalariados.

b) A las personus que ocupen cargos de alta dirección

ARTÍcuLO 6

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente
Convenio, a reserva de las excepcíones previstas en 102; artícu
los siguientes, tendrán derecho a un periodo de descanso sema
nal ininterrumpido de veinticuatro horas, comominimo. en el
curso de cada período de siete días.

2. El período de descanso semanal se concedeni. simultánea
mente, siempre que sea posible. a. todas las personas interesa·
das de cada establecimiento.

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que
sea posible, con el día de la semana consagrado al descam~o por
la tradición o las costumbres del paü; o de la región.

4. Las tradiciones y lat; costumbres de las miilOrías l'€ligio
sas serán respetadas, siempre que sea posible.

ARTícULO 7

1. Cuando la naturaleza del trabajo. la índole de los serVI
cios suministrados por el establecimiento, ]a importancia de la
población que haya de ser atendida o el numero de personas
ocupadas sea tal que las disposiciones del articulo 6 no puedan
aplicarse, la autoridad competente o los Organi<ímo5 apropiados
de cada país podrán adoptar medidas para someter a regímenes
especiales de descanso semanal, si fuere pertinente, a determi
nadas categorías de personas o de establecimientos comprendi
dos en este Con\'enio, habida cuenta de todas las consideracio·
nes sociales y económicas pertinentes.

2. Todas las personas a quienes se apHquen estos regímenes
especiales tendrán derecho, por cada periodo de sie1e dias, a
un descanso cuya duración total será por lo mellos equIvalen
te al período prescrito por el artíClllo 6.

3. Las disposiciones del articulo 6.deberán aplicHrse a las
personas que trabajen en dependt>ncias de es!ablecimienl.ns su
jetos a regímenes cspociales, en el caso de qUé dl-ehas dependen~

clt1s. si fuesen autónomas. estuviesen comprendjdas entre los
establecimientos suíetos a las disposiciones de dicho artículG.

4. Cualquier medida referente aja aplicación de las dispo
sicionesdú los párrafos 1, 2 Y 3 de et;te articulodebetá tomarse
en consulta con las organÍ7.aciones representativas interesadas
de emp¡'HldofPS y de trabajadores, si las hubiere.

ArnicvLO 8

L PudrHll autorizarse excepc:íones temporales totales o par·
ci8.h.:'s (compccndidas las Sl)Spel~3¡ones y las disminuciones del
descanso) a las d)sposiciones de los articulos 6 y 7 por la auto
ridad cmnpetcnto o por CluJqu;er olro medio aprobado por la
autoridad competent.e que ('slé de acuerdo con la legislación
y la pr¿lcUca nacionales:

al En caso de accidente o grave peligro de accidente y en
Ci1S0 de fuerzd mayor O de trabajOS urgentes que deban efec
tuarse en lus int>(alaciones, pero solamente en lo indispensa
ble para ovitar una grave perturbación en el funcionamiento
normal del establecimiento.

b) En cügO d03 aumentos extraordinarios de tral)ajo debidos
u circunsUlllcias excepcionales, sie,npre que no se 'pueda nor
malmente o:;penl.r del emplcndor que recurra a otros medios.

e) Para evitar la pérdída de materias perecederas.

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autori
zarse excepciones t0'mporales en virtud de las disposic!ones de
los apai__ tados bJ y el del párrafó precedente, deberá conSl.lltane
a la" on;;~!r1tzaciones representativas interesadas de empleado
res y de tra.bajadores, si lns hubiere.

:3. Cu,,-.ndo SB autoricen excepcJünf's temporales en vidud rla
las difipo~'itil)nes de este articulo, deberá cClOcederse a ¡as per
sona5 jntcresadas un descanso Eemanal compensatorio de una
duración lota! equivalente poc Jo menos al período minimo
previsto en 01 ar1iculo 6.

AwríccLO 9

Siempre que los ~Ldar¡os estén ff'gJnmentados por la legisla
ción o dependan do las autoridE.des administrativas, los iagrc
~os de las p(.'rsonas amparadas por el presente Convenio no su
frirán disminución alguna como res"llltado de la aplicación de
medjdas tomadas de confr.;.rmirlad con el Convenio.

ARTícuLO 10

1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar
la adecuada aplic¿lción de los reglamentos o disposiciones sobre
descanso semnnal por medio de una inspección- adecuada o en
contra forma,

2. Cuando lo pBrmitan los medios por los cuales se apliqt'e
este Convenio. debcrá, establecerse un !rlstema f'tdecuado de san
ciones para imponer el cumplimümto de !>us disposiciones.

ARTict'LO 11

Todo miembro que haya ratificado el presente Convenio. de
be¡'á incluir en !:IUS Memorias anuales sometidas en virtud del
articulo 22 de la Constitución de la Organización lnternaciona 1
del Trahajo:

al Listas de las categorias do personas o de establecimien
tos que estén sujetas a regímenes especiales de descanso sema
nal. según lo previsto en el articulo 7, y

b) Información sobre las circunst<:lncias en que pueden auto
l'izarse excepdones temporales en virtud de las disposiciones
del artÍ':.'ulo 8.

ARflLULO 12

Ninguna de las disposíciones del presente Convenio menos
cabara (JO modo alguno cualquier ley, sentencia, costumbre o
acuerdo que garantice a los trabajadores interesados condicio~

nes más favorables que las prescritas por el presente Convenio.

ARTiCULO 13

I.as di"po:->icione.s del presenle Convenio podrán suspenders9
en c:mllquier pais por orden del Gobi<2l'no, en Cfl»O de guerra
o dH acontecimientos que pongan en peligro la seguridad na
cional.

Arni(:ULO 14

Las ratificaciones formales del presente Convenío serán comu
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficlna In
lernacional del Trabajo.
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ARTÍl..'L'LO 15

1. Este Convenio obligara únicamente a aquellos MiembnJs
de la Organización Internacional del Trabajo Guya& ndifiu1cí,;
nes huya registrado el Director genEraL

2. Entrará en vigor doce me",e" dé$pués de la f~cha en que
las ratiílcaciones de dos Miembms hayan sido rcgistnldas por el
Director general.

3. Desde dkho momento, este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses despu{\;¡ de la fe<-1)a en qlle hH.ya
sido registrada su ratificación.

ARÚCULO H3

L Todo Miembro que haya ratificado {,~tc COllvenlO podrá
denu nddrlo a la expiración de un P€nododé diez at'rcs., a· par
tir de la fecha en que se haya puesto jniclalment-e en vigor.
mediante un acta comunicada, pum su regist.tl , al Director ge
neraI de la Oficina Internacional del Trabn.io. la denuncia no
surtirá efecto hasta uf! año dospués de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ralH'ic¡¡do este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del periodo ele
diez años mencionado en el párrafo preced:E'ntQ, no hRgéi uso
del derecho de denuncia previsto en nste artjcuJo queda.rá obli
gado durante un nuevo periodo de diez arios, y 0íl lo S[Hysivn
podni denunciar' este Convenio~a la expiración de cada periodo
de diez anos, en las condiciones pn,vislüs en este t-trÚcülo.

1. El Director gcner,il de la Ofü::ina. Inlernaciorlal de Traba·
jo notificará a todos los Miembros de la OrgtLhil.aciónlnterna
cÍ('nal del Trabajo el registro de cuantCls roitifid"lcioue!'¡, deda
radone5 y denuncias le comuniquen los Mientbtos' de la OrgH
nización.

2. Al notificar a los Miembros de_ la OrrgánizHci-ó-n ('!! regis
tro de la segunda ratificación que le hay~ sido coinunicada, el
Director general l1amarála at€nción de JO& Miembros de la Or·
ganización sobre la fecha en que ent¡-an'í en vfgor el presente
Convenio,

ARTÍCULO lB

El Director general de la Oficina lnternatlonH! del Trabajo
comunicara al Secl'E':[l1r\o genera! de la:> l'<:letoúes Unidas, a los
efectos del registro y de confornl.idad con d articulo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, tina información completa ,sobre
todas las ratificaciones, declaJ'aciuuBs y actas de o<;muncia que
haya re,;istrado de acuerdo con los ar[iculüs p'c(:('dcnt-es

AlwiciJLO 19

C..da vez que Jo estime necesario, el ConsBJo de Administnl
cion de la Oficina Internacional del Trabajo prC3entara a la
ConJeL.'ncía una Memoria sobre la aplicación del Conve~¡jo, y
considc,'ara la conveniencia de incluir en el ol-den de! (fía de
la Coni'el'encía In cuestión de Sll revisión tO-tal0 pan.. Íil!.

ARTícUJ.O 20

1. En caso de que la Confecencia adopte 'Un nuevo C:(j-nve
nio que implique una revisión lotal o parcial del pI'esenI8. y a
menos que el nuevo Convenio contenga dispósiciones en con~

trario;
al La ratifícRción, por un Miembro, del ButlVO COlJVEtlio 1<::'_

visor implicará, «ipso iure~, la denllncia inJn{:)diata de esto CO!l

venia, po obstante las disposiciones contenidas en el articUlo 16,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entnidü en "igOL

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Cú'
venia revisor, el prc;¡cnte ConvFllÍo cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuara. en vigor on todo caso, en ,q¡

forma y contenido actuales, para' los Miembtos que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convonio revisoL

AnTicl'l.o 21

Las versiones inglesa y francesa del lexto de esté COllvGnio
son igll;llmente auténticas.

El Instrumento de ratificación fUe dep()~itado el día 5 de mayo
de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para Espana el día;' de
mayo de 1972, de conformidad con Jo establecido en su articu
lo 15.

Lo que se hace públíCQ. para conocimiento generaL
Mad!'id, 5 de mayo de 1972.~-El Sccretariwgen:ernl técnícodel

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carr'anZa..

11""1 '1 ' ,1'1'

lNSTRUMENTO de Rcttificat;Íón del Convenio 108
(i'i! In Organización Internacional del Trabajo rela,·
(ivr¡ a {ns documentos nacionales de identidad de fa
fNr: te de mar,

FHA~CISC0 FRANCO BAHAMONDE

JEFE LEL ESTADO ESPAÑOL,

GLNERALislMO DE LOS E,¡tR(:lTO~ NACIONALE.-S

Por CÜfil110 el día trece de mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho, la Conferencia General de la Qrgani·zaci6n Interna
cioEal (lel TrabaJo, de la qué España es Miembro, adoptó en su
cuadragésima pr]rlwra reunión el Convenía ciento ocho, rela
!:ivc el los documentos nacional~'sde identidad de la gente _de
mar; vislos y t,xaminadosloS: catorcearticulos que integraa
dit~ho Convenio, {;ida la Comisión de Trat.adoJ;> de las Cortes
Espai101as, en cumplími"nto de lo prevenido en el artículo ca
torce de sU LE.'Y Orgémica,

. Veriqo en aprobar y ratificar cuenlo en ello se dispone, como
en 'Virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, obserVArlo y hacer que se cumpla y observe puntual·
m",nte en, todas "5\.l5 partes, a CU}'O fiJi, para su mayor valida·
ción yfir,mez8: Mando expedir E'ste Instrumento de Ratificación
firmado por MI, debidamente senado ~y refrendado por el infra3
(rito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid el ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El M.inistro dt~ A$untós Exteriore,:,
GHECOIHO LOPE.7. HHAVO DE· CASTRO

TEXTO DELCONVENlO

La Conferencia General de laúrgallización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el ConselO de Administración de
la Oficina lnt-ernacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 29 de abril de 1958 en su cuadragesima primera re-
unión; > •

Despues d{~ haber decidido adoptar diversas proposlclOnes re
lativas al reconocimiento recipr'CCo o internacional de, una tar~

jeta nadooa! de identidad de la gente de ,mar, cuestió-?, que
constituye el septimo punto del orden del dla de la reum~n, y

Después de haber decidido qUe (lichas proposiciones reVIstan
la forma de tm Convenio internacional.

Adopta, CQn fecha 13 de mayo de 1958, el siguiente Convenio,
que podrú ~€'r citado GOmo el Convento sobre los documentos
dE.' iden~id')d de la ':';ente de mar, 1953:

AnTiCL'LO 1

. Elpn::sente Convenio se eplkH a todo marino empleado
con cualquie:~-cargo a bordo de un buque, que no sea de ~ue

rra, matdcul.ddo en un territorio para el que se halle en vI?,or
el presente Convenio y dedicado habitualmente a. la navegación
maritimR.

2, En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categorÚl
de personas debe o no considerarse como gente de mar a los
efectos del pre~ente Convenio, la cuestión se resolveré. por la
auloridflcd t;;ompet.-enie de cada pais, previa consulta a las orga
niz",-cioncs dt' arnúldore., y gente de mar interesadas.

ABTÍ(.uLú 2

L Todo ~'!iernbro para el cual esté en vigor el pn'sente Con
venIO deberá, 8. petición de íos interesados, otOl"gar a sus na
cionales .que ejerzan la profesión de marino un ..documento de
identidad de la gente de mar~, -conforme a las disposiciones
del arti-eúlo 4 de este Convenio. Sin embargo, en caso de que
no sea ppsible otorgar tal documento a ciertos grupos especia
les de gente de ma:, el Miembro podra otorgar en su lugar un
pasaporte que indique que su titular es marino; este pasaporte
surtirá los mismos efect.os que el documento de identidad de la.
gento de mar a los fines df>l presente Convenio.

2, Todo Miembro para el cual estfdm vígor el presente Con~

venia podrá, a petición de losiriteresados, otorgar el documento
de identidad de la gente de mar a otros marinos empleados a
bordo de un harco matriculado en su territorio o registrado9
en una agep_cia de colocación situada en su territorio.

ARTiCULO 3

El documento de identidad de la gente de .mar deberá estar
en todo momento en poder de su titular.


